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El alcance de esta fiscalización se refiere a la revisión y evaluación de posibles inconsistencias en la aplicación de la Pensión
Básica Solidaria (PBS) de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 20.255 y la Circular Nº 2683.

La metodología implica la revisión y evaluación de posibles inconsistencias en la aplicación de la Pensión Básica Solidaria (PBS)
conforme a la Ley N° 20.255 y la Circular Nº 2683. Se parte de la hipótesis de posibles discrepancias en la implementación de la
PBS. El objetivo es verificar y corregir, si es necesario, estas posibles inconsistencias. Se identificarán y documentará las posibles
irregularidades, se verificará el cumplimiento de los procedimientos y regulaciones establecidos y se recomendarán acciones
correctivas y mejoras para asegurar la correcta aplicación de la PBS de acuerdo a las normativas mencionadas.

Se detectó un conjunto de 4.282 causantes de asignación familiar que, al día 1 de marzo de 2023, registraban reconocimientos vigentes en el SIAGF, los cuales, a
la vez, eran beneficiarios de pensión básica solidaria en el mismo mes.

La Caja Los Andes, mediante Carta N°2955, de 15 de junio de 2023, informó que efectuará las regularizaciones y/o actualizaciones que correspondan respecto a
cada uno de los casos identificados en Oficio respectivo; además, informará las razones por las cuales no se han actualizado los registros respectivos en el SIAGF.

Se detectó un conjunto de 7.734 causantes de asignación familiar que, al día 1 de marzo de 2023, registraban reconocimientos vigentes en el SIAGF, los cuales, a
la vez, eran beneficiarios de pensión básica solidaria en el mismo mes.

La Caja La Araucana, mediante Carta N°CCGEN 0226, de 14 de junio de 2023, informó que efectuará las regularizaciones y/o actualizaciones que correspondan
respecto a cada uno de los casos identificados en Oficio respectivo; además, informará las razones por las cuales no se han actualizado los registros respectivos
en el SIAGF.

Se detectó un conjunto de 42 causantes de asignación familiar que, al día 1 de marzo de 2023, registraban reconocimientos vigentes en el SIAGF, los cuales, a la
vez, eran beneficiarios de pensión básica solidaria en el mismo mes.

La Caja Los Héroes, mediante Carta N°367, de 16 de junio de 2023, informó que efectuará las regularizaciones y/o actualizaciones que correspondan respecto a
cada uno de los casos identificados en Oficio respectivo; además, informará las razones por las cuales no se han actualizado los registros respectivos en el SIAGF.

Se detectó un conjunto de 1.636 causantes de asignación familiar que, al día 1 de marzo de 2023, registraban reconocimientos vigentes en el SIAGF, los cuales, a
la vez, eran beneficiarios de pensión básica solidaria en el mismo mes.

La Caja 18 de Septiembre, mediante Carta N°476/2023 G.O., de 16 de junio de 2023, informó que efectuará las regularizaciones y/o actualizaciones que
correspondan respecto a cada uno de los casos identificados en Oficio respectivo; además, informará las razones por las cuales no se han actualizado los registros
respectivos en el SIAGF.

(Corresponde a la descripción de los hallazgos detectados en la fiscalización y las acciones a desarrollar por la Entidad para subsanar los hallazgos de acuerdo al plan de
trabajo enviado y aprobado por esta Superintendencia, cuando corresponda)


